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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0260/25 

VISTO:  

La falta de una bici senda en el Acceso Illia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por ese trayecto circulan a diario vehículos pesados o livianos,  
tanto como ciclistas y personas que acuden a caminar y o realizar actividades físicas. 

Que la falta de una bici senda adecuada pone en riesgo a ciclistas y 
transeúntes que utilizan dicho acceso. 

Que los ciclistas se ven obligados a circular por la cinta asfáltica. 

Que la banquina existente no es apta para la circulación de ciclistas y 
demás personas que se presentan en esa trayectoria para correr o caminar. 

Que la construcción de una bici senda fomentará a la población a realizar 
actividad física, brindándole además una seguridad adecuada, aumentando la presencia de 
deportistas en esta zona. 

Que la construcción de esta bici senda sería una acción de promoción 
indirecta de la salud para los ciudadanos. 

Que  realizar esta caminata nos brindaría múltiples beneficios para 
nuestra salud. 

Que al colocar esta bici senda se pretende fomentar el contacto con la 
naturaleza y los espacios verdes, estimulando el bienestar, reduciendo el estrés, la ansiedad y 
mejorando la calidad del sueño. 

Que se ofrecería como alternativa a la bici senda ubicada en calle Carlos 
Casal Varela para los ciudadanos que residan en barrios alejados a la misma. 

Que existe similar petición en la Resolución Nº 0006/22, aprobada por 
este cuerpo.  

Que la presente es una iniciativa aprobada por el Concejo Deliberante 
Estudiantil en su edición 2025. 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de facultades 
que le son propias, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º)  Solicitar al Departamento Ejecutivo analice la posibilidad de 
=============  construir una bici senda en el acceso Illia a nuestra Ciudad Cabecera.- 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
=============  dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-  

      
SALA DE SESIONES, 4 de Diciembre de 2025.-      
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